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PRELADO 

Actividades del señor Obispo en el mes de marzo 

Día 1. Misa y homilía en el Triduo de la M. Torres Acosta. 
2. Oposición de Canóniga Doctoral. 
3. Oposición de Canónigo Doctoral. 
5. Gestión en la Dirección General de Beneficencia. 
6. Oposición de Canónigo Doctoral. 

Asistencia en la Universidad Pontificia a la conferencia 
con motivo fiesta Santo Tomás. 
Reunión del Patronato «Amelia Fernández Martín». 

7. Misa en San Esteban con motivo fiesta de Santo Tomás. 
Asistencia a la conferencia de la Universidad de Sala-
manca. 

13. Retiro Espiritual al Clero de Salamanca. 
Concesión de la tonsura a varios ordenandos. 

14. Ordenes Generales. 
15. Asistencia a la primera Conferencia de la Campaña de 

Vocaciones. 
17. Asistencia a la tercera Conferencia de la Campaña de 

Vocaciones. 
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18 Misa concelebrada y homilía con motivo del Día del Se-
minario. 

VK Acto en el Asilo de las Hermanitas de los Pobres. 
20. Reunión de PPC en Avila. 

Asistencia a la reunión de Vicarios Pastorales de la Re-
gión, en Avila. 

22. Misa y homilía a la Cofradía de la Soledad. 
Medio Pontifical. 

23. Misa y homilía a la Cofradía de Jesús Rescatado. 
25. Misa y homilía en la iglesia de San Julián. 
26. Misa Crismal. 

Misa Vespertina. 
27. Vía Crucis en la Catedral. 

Acción Litiirgica vespertina. 
29. Misa de Pontifical. 

I I 
SANTA SEDE 

Nueva ley sobre seminarios y formación sacerdotal 

PRETENDE SER UNA ORIENTACION, NO UN FRENO 

La «Ratio Fundamentalis Institutionis Sacerdotalis», es el 
título de la nueva Ley básica en la que las conferencias episco-
pales de los diferentes países se inspirarán para determinar la 
organización y el funcionamiento de las instituciones destinadas 
a la formación de los sacerdotes. 

Esta Ley ha sido presentada en una conferencia celebra-
da en la sala de Prensa vaticana, por el cardenal Gabriel Carroñe, 
prefecto de la Sagrada Congregación para la Educación Católica, 
quien puso de relieve que el objetivo principal de este documento 
es «definir las condiciones generales de la vida en los seminarios, 
en los aspectos espiritual, intelectual y pastoral. Los tres susodi-
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chos aspectos constituyen los tres grandes capítulos del docu-
mento». 

El cardenal Carroñe hizo notar, refiriéndose a los problemas 
actuales de los seminarios que no se puede pensar que en estos 
centros exista un estado de tranquilidad y paz, cuando todo lo 
que les rodea se encuentra en evolución. «Antes de ser semina-
ristas, son jóvenes de nuestra época, con sus inquietudes y sus 
problemas, y antes de ser estudiantes de Teología son estudiantes. 
Es un fenómeno que puede ser, quizá, una dificultad o una gran 
ventaja». 

El purpurado calificó esta Ley como «un documento sereno», 
fruto de una labor común de los obispos y de la Congregación 
para la Educación Católica. Fueron los obispos quienes pidieron 
formalmente a la Congregación que tomara la iniciativa y lo 
hicieron con voto unánime durante el primer Sínodo de 1967. 

El cardenal Carroñe dijo asimismo que esta Ley sobre los 
seminaristas «está efectivamente dentro de la línea conciliar. 
Bien es verdad que las cosas van de prisa. Hoy, para muchos, 
referirse al Concilio significa atribuirse el derecho de ignorarlo: 
el espíritu conciliar consistiría en negar el Concilio Vaticano II, 
para pensar en un tercero o en un cuarto. Y este no puede ser 
nuestro espíritu. Es cierto que el Concilio ha dado un impulso 
a la Iglesia, pero al mismo tiempo ha trazado las leyes de sus 
iniciativas». 

«Pretender formar a los sacerdotes —agregó el cardenal— en 
1970 contradiciendo las exigencias formales del Concilio de 1965 
sería como descalificarse, como correr hacia una aventura. Tam-
bién es verdad que se ha llegado e, incluso, se llega a decir que 
los seminarios son instituciones que han decaído ya. No veo 
cómo puede decirse una cosa semejante en conciencia y sin faltar 
a la prudencia. Pero si diésemos valor a tales afirmaciones, las 
consecuencias no se limitarían a hacer desaparecer los semina-
rios, sino que desaparecerían los seminaristas, es decir, los can-
didatos al sacerdocio; es decir, los sacerdotes... y puede existir 
el temor de que en algunos lugares ya se está padeciendo esta 
dolorosa experiencia». 

Al mismo tiempo, el purpurado hizo notar que se trata de 
una Ley «ágil y que puede prestarse a diferentes alternativas, 
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para que su aplicación se adapte mejor a las distintas circuns-
tancias: tradiciones locales o evolución» y que se trata de «fa-
cilitar la tarea de las conferencias episcopales para estimular 
sus iniciativas. Estableciendo un principio en los puntos más 
importantes, no impone los medios para realizarlo. Llega incluso 
a ofrecer una serie de posibilidades dejando libertad de opción 
aun estableciendo que dicha opción se lleve a cabo». 

«Ciertamente, un documento semejante no ha sido preparado 
para agradar —dijo el cardenal Carroñe—, sino para ser uti-
lizado». 

El prefecto de la Congregación para la Educación Católica, 
después de señalar que la nueva Ley «pretende ser una orienta-
ción y de ninguna manera pretende ser un freno», concluyó afir-
mando que «queda por decir que el f ru to de la "Ratio" será el 
uso que de ella sepan hacer las conferencias episcopales y quie-
nes la utilicen. La calidad de los inteligentes esfuerzos ya reali-
zados sobre el particular, por tantas conferencias episcopales; 
la favorable acogida otorgarda a este documento por los obispos, 
dan pie a una fundada esperanza». 

Palabras del Papa a los Carmelitas Descalzos 

«Nos produce tanta satisfacción ver cómo el Espíritu Santo, 
ardientemente misionero de Santa Teresa de Avila y de San Juan 
de la Cruz, de los que sois hijos espirituales, encuentre en voso-
tros respuestas tan generosas y tan acordes con las actuales exi-
gencias de adecuamiento a la creciente exigencia de la acción 
apostólica en el mundo», afirmó Su Santidad el Papa Pablo VI 
en un breve discurso pronunciado ante un grupo de secretarios 
provinciales de las Misiones de los Carmelitas Descalzos, presi-
dido por el prepósito general de la Orden, padre Miguel Angel 
de San José. 

«Sabed —agregó el Pontífice— que este testimonio vuestro 
de amor a Cristo y a la Iglesia nos conforta y nos alegra. De-
círselo a vuestros hermanos que saben unir tan bien a la con-
templación de las cosas celestes y a la subida del monte santo 
de Dios el ansia inagotable por la salvación de las almas, repe-
tidlo volviendo a vuestras provincias que el Papa los ama, los 
anima y los bendice con gran afecto». 
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I I I 
EPISCOPADO 

Programa de las III Jornadas Nacionales de Estudio 
de Pastoral de Conjunto. 

FECHA: 7 al 10 de abril de 1 9 7 0 . 

LUGAR: Madrid. 
TEMA: «El Arcipreste y el Delegado de Zona en la pastoral 

orgánica de la diócesis». 

ESQUEMA DE LAS JORNADAS 

• Acto de apertura. 

• I) PRESUPUESTOS: Ponencias. 

1. Base teológica. 

2. Luz de la Historia: 

a) Antes del Código de Derecho Canónico. 
b) Después del Código de Derecho Canónico y en los 

Sínodos Diocesanos posteriores a él. 

3. Luz del Vaticano II y «Ecclesiae Sanctae». 

e I I ) ESTUDIO: 

LAS FIGURAS DEL DELEGADO ZONAL Y DEL AR-
CIPRESTE EN LA PASTORAL ORGANICA DIOCE-
SANA. 

Se hará por ponencias, seguidas de estudio, sobre el 
mismo tema, por grupos, que t ratarán tanto de apor-
tar las experiencias positivas y negativas, como de 
formular sus deseos y sugerencias suscitados por la 
necesidad pastoral. 
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4. Jefe o cabeza de la acción pastoral en su territorio: 

— Función. 
— Facultades. 
— Cualidades. 

5. Jefe o cabeza del equipo sacerdotal de tal acción en 
tal territorio: 

— Función. 
— Facultades. 
— Cualidades. 

6. Jefe o cabeza integrados en la comunión: 

— Función. 
— Facultades. 
— Cualidades. 

• I I I ) CONCLUSIONES de las Jornadas, que podrían presentarse 

a la Jerarquía. 

• Acto de clausura. 

Reunión de estudio sobre catcquesis de adultos 

Organizada por el Secretariado Nacional de Catcquesis. 
Fecha y lugar: 23, 24 y 25 de abril, en Madrid. 

El lugar se comunicará oportunamente a los interesados que 
hayan enviado previamente el material que se solicita para las 
sesiones de trabajo. r 

Objetivo de la reunión: poner en común las experiencias rea-
lizadas. 

No es — un cursillo sobre cómo habría que dar una catequesis 
de adultos, 
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— una reflexión sobre las organizaciones o movimientos 
que puedan estar respaldando o promoviendo las di-
versas experiencias, 

— un proyecto de encuadrar las iniciativas en un orga-
nigrama oficial, 

— un intento de poner limitaciones a las iniciativas exis-
tentes. 

Sí es — información mutua sobre las experiencias que se están 
realizando, 

— reflexión en común, teniendo en cuenta dichas expe-
riencias, en orden a descubrir cuáles podrían ser los 
diversos caminos de una catequización de adultos, 

— poner en relación a las personas que promueven las 
diversas experiencias. 

Contenido de la reunión 
a) Exposición de las diversas experiencias. 
b) Reflexión sobre la temática fundamental y la metodología 

de cada bloque de experiencias. 
c) Sugerencias para un trabajo ulterior de reflexión y avance. 

Participantes en la reunión 
— Sólo podrán asistir a esta reunión aquellas personas que 

hayan enviado previamente al Secretariado Nacional de 
Catcquesis material escrito en el que se describa la ex-
periencia y se indique el temario desarrollado, el método 

de trabajo seguido, etc. 
— No basta una simple carta con breve indicación sino que 

necesitamos disponer de una descripción amplia y a ser 
posible del material que se utiliza en las reuniones cate-
quéticas. 

— Este envío previo de material es absolutamente necesario 
para preparar la reunión de manera que sea, en verdad, 
útil para todos los asistentes. 
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Experiencias de catequesis de adultos 

Entre las experiencias que pueden ser objeto de nuestro inter-
cambio y reflexión señalamos las siguientes: 

1. Experiencias catequéticas con pequeños grupos de adultos: 
comunidades de base, catecumenados, etc. 

2. Catequesis con ocasión del bautismo de los hijos. 
3. Catequesis prematrimonial. 
4. Formación doctrinal en movimientos apostólicos y asocia-

ciones. 

5. Planes de predicación homilética. 
6. Cursos de iniciación teológica o bíblica para adultos (a base 

de clases magisteriales, reuniones de grupo, por correspon-
dencia, etc.). 

7. Reuniones de formación doctrinal con padres de familia y 
educadores en general. 

8. Plan de retiros organizados periódicamente. 
Otras experiencias de catequesis de adultos. 

Las características de la experiencia 

La experiencia catequética debe ser: 
a) dedicada a adultos (o jóvenes-adultos), 
b) con una serie de temas que ofrezcan una visión de conjun-

to del mensaje cristiano o de un aspecto fundamental del 
mensaje cristiano, 

c) desarrollada por medio de reuniones periódicas (en forma 
de coloquio, charla, clase, encuesta..., etc.). 

Observación importante 

Dada la proximidad de las fechas es necesario que el material 
que recoge la experiencia se envíe cuanto antes. Algunos aspectos 
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importantes de la organización de las sesiones de t rabajo depen-
derán de que se haya enviado con tiempo el material citado. 

La reunión se centra en le reflexión en torno a este material. 
Las inscripciones deben hacerse directamente en el Secreta-

riado Nacional: Alfonso XL 4. Madrid-14. 

Normas de orientación de la Junta Nacional Asesora de Arte 
Sacro (octubre 1965) 

En octubre de 1965, la Junta Nacional Asesora de Arte Sacro, 
presidida por Mons. Luis Almarcha Hernández, obispo de León, 
dio las siguientes normas: 

1. Toda norma de origen privado sobre construcción de iglesias 
nuevas o reconstrucción y adaptación de iglesias existentes, 
altares, sagrarios y objetos sagrados, que no esté contenida 
en las Normas generales territoriales o diocesanas dadas por 
la Autoridad competente, no tiene más valor que el prestigio 
de sus autores o publicaciones y pertenecen en su realización 
a la inciativa privada incluida en el apartado 3.° del art. 22 
de la Constitución de Liturgia. 

2. La libertad creadora del artista solamente está sujeta a las 
leyes generales, territoriales o diocesanas. Fuera de éstas el 
artista goza de plena libertad, debiendo recordar siempre «que 
su t rabajo es una cierta imitación sagrada de Dios creador 
y que sus obras están destinadas al culto católico, a la edi-
ficación de los fieles y a su instrucción religiosa», como dice 
la Constitución de Liturgia (art. 127). 

3. Los artistas procurarán que los templos tanto en su cons-
trucción como en su adaptación no sean salas frías sin alma 
y sin inspiración. Deben, así mismo, ambientarse en la tra-
dición artística nacional como hacen en las naciones más 
cultas. 
La arquitectura no debe cerrar los caminos a la escultura 
y a la pintura, campos históricos de la belleza en el Arte 
Sacro y de la devoción del pueblo fiel (v. art. 125 de la Cons-
titución). 
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4. En la adaptación de iglesias construidas debe respetarse el 
estilo de su arquitectura y su armonía de conjunto. La unidad 
de estilo se considera esencial. Estúdiense seriamente las 
transformaciones con expertos en arte en sus diversas mani-
festaciones. 

5. En la realización de todo proyecto de iglesia nueva o de 
cualquier objeto destinado al culto y en las adaptaciones de 
los templos existentes, debe existir estrecha colaboración 
entre el artista, el clero y las Comisiones de Liturgia y Arte 
Sacro. 

6. En todas las diócesis debe funcionar la Comisión Diocesana 
de Monumentos convenida en el artículo XXI del Concor-
dato entre la Santa Sede y España. El art. 46 de la Consti-
tución de Sagrada Liturgia establece que: «Además de la 
Comisión de Sagrada Liturgia se establezca también en cada 
diócesis, dentro de lo posible, Comisiones de Música y Arte 
Sacro» y que «es necesario que estas tres Comisiones tra-
bajen en estrecha colaboración, y aun muchas veces con-
vendrá que se fundan en una sola». 

7. Todos los proyectos de iglesia nueva o adaptación, ajustados 
a las normas preceptivas, deberán ser sometidos a la apro-
bación del Prelado, que juzgará de la conformidad de los 
mismos con las disposiciones generales, territoriales y dioce-
sanas vigentes y resolverá definitivamente. 

8. La comisión concordada de Arte Sacro, que preside el Pre-
lado, intervendrá en los Monumentos y objetos de arte y en 
la creación y conservación de Museos de Arte Sacro según 
el ámbito de la Ley concordada. 

9. Sería conveniente y ejemplar que en las diócesis se crease 
por el Ordinario el «Oficio eclesiástico de Inspector Dioce-
sano del Tesoro Artístico Sacro», que deberá recaer, si es 
posible, sobre un sacerdote que posea grados eclesiásticos 
o civiles en Historia, Arte, Arqueología, Arquitectura u otros 
títulos que demuestren su pericia en Bellas Artes y que, por 
lo tanto, esté capacitado para la función de vigilancia, con-
servación e inventario del Tesoro Artístico Diocesano. 
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10. La defensa del Tesoro Artístico de la Iglesia exige la crea-
ción de Museos diocesanos para acoger en ellos las obras 
artísticas o históricas o de otro mérito sobresaliente, reti-
radas del culto. 
Estimamos que debe constituirse, anejo a los Museos de 
Arte, una Sección para «Obras de devoción popular» para 
imágenes u objetos bendecidos que no presentan valor artís-
tico, pero han estado al culto y repugna a los fieles verlos 
después sujetos al comercio humano, y además, son un ele-
mento necesario para el estudio e historia de las devociones 
populares. 

11. Sería conveniente la organización de cursos de formación 
artística especializada, complementaria de la formación ge-
neral en Seminarios y Centros de Estudios eclesiásticos y 
necesaria para la formación y conservación de Museos y 
de la Inspección de la riqueza artística e histórica de la 
diócesis y ordenación y conservación de la misma. 
Estos cursos podrían establecerse de acuerdo con los orga-
nismos estatales interesados en la conservación del Tesoro 
de Arte Sacro de la Iglesia. 

NORMAS DIRECTIVAS DE ARTE SACRO (agosto 1958) 

Con motivo de la I Semana Nacional de 
Arte Sacro, celebrada en León, en agosto de 
1958, una Comisión nombrada por Mons. Al-
marcha, Presidente de la Comisión Nacional 
de Arte Sacro, elaboró unas Normas Directi-
vas de Arte Sacro, de las que entresacamos las 
siguientes: 

V Conservación y Restauración 

26. La Iglesia es custodia de gran parte del patrimonio artístico 
y debe velar por él. El clero debe procurar que las piezas 
de valor artístico sean tratadas con cuidado en su limpieza, 
siendo necesario una inspección periódica, por personas téc-
nicas, del estado de cualquier obra que presente mérito 
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artístico, así como de las condiciones del edificio, en relación 
con la humedad y demás elementos destructivos, para pro-
ceder en caso necesario, a una oportuna reparación y con-
solidación. 

27. No se emprenda restauración alguna en imágenes, pinturas 
o edificios sin el asesoramiento de las Comisiones Diocesanas 
de Arte Sacro y las Comisiones Diocesanas de Monumentos. 
Esta exigencia no ha de servir para dificultar las restaura-
ciones, sino para asegurarlas en buenas manos. Una mala 
restauración acarrea más daños que la incuria y el tiempo. 

28. La restauración de monumentos antiguos viene regida hoy 
por un sentido de gran sobriedad y sinceridad. Ante todo 
consolidar y conservar lo que se pueda, sin problemáticos 
añadidos, sin limitaciones de estilo, sin pátinas falaces. 

29. En las restauraciones conviene conservar todo aquello que 
tenga algún valor, aunque corresponda a diversas épocas. 
Un retablo barroco y una pila renacentista no estorban en 
un templo medieval. Son huellas de las generaciones pasadas 
y testimonio de sus aportaciones. Una restauración puede 
brindar la ocasión de revalorizar elementos (arcos, pinturas, 
capiteles...) despreciados en tiempos de excesivo espíritu 
renovador, y de volver al uso de imágenes y objetos retirados 
de él en otras épocas. 

30. Conviene que las restauraciones se hagan a tiempo. Mas es 
desaconsejable emprender modificaciones en templos anti-
guos con el fin de subsanar deficiencias litúrgicas que en su 
día no se tuvieron en cuenta o para buscar ventajas de orden 
meramente práctico. Es preferible respetar lo que hicieron 
otras generaciones, tal como nos las legaron. Las normas de 
arte sacro son imperativas ante una obra nueva, mas no 
deben servir para corregir o destruir las antiguas. 

VI Comisiones Diocesanas 

31. En toda diócesis deberá existir: a) La Comisión Diocesana 
de Arte Sacro y b) La Comisión Diocesana de Monumentos. 
La primera se rige por el canon 1.164, del Código de Derecho 
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Canónico, y la segunda por el artículo XX del Concordato 
entre la Santa Sede y España. 

32. Las Comisiones Diocesanas de Arte Sacro son organismos 
creados por el Prelado de la Diócesis, a tener del canon 1.164, 
1.° con el fin de velar por la conservación del patrimonio 
artístico de la diócesis y asegurar la dignidad artística de las 
obras nuevas. 

33. En las Comisiones Diocesanas de Arte Sacro se procurará 
que figuren hombres no sólo peritos en arte, sino también 
de fe robusta y de piedad sólida y dispuestos a seguir con 
presteza las normas establecidas por la autoridad eclesiástica. 

34. Corresponde a las Comisiones Diocesanas de Arte Sacro: 
a) referentes a obras nuevas: 

1. Asesorar y aprobar el programa de necesidades que han 
de servir de base para la confección del plano arquitectónico. 

2. Examinar los planos, proyectos, maquetas, etc., de las cons-
trucciones, ampliaciones, decoraciones y embellecimiento de 
los lugares del culto. 3. Examinar para su aprobación o re-
probación todo proyecto de imagen nueva y a este efecto se 
le remitirá fotografía de altares o imágenes para su informe. 
4. Conforme al Decreto del Santo Oficio procurará que «las 
obras de pintura, escultura y arquitectura se encarguen sólo 
a aquellos artistas que aventajen a los demás y que sean 
capaces de expresar la fe y la piedad sinceras, fin de todo 
arte sagrado». 5. Promover la formación y sentido artístico 
en el seminario, clero y fieles, mediante conferencias, expo-
siciones y publicaciones idóneas. 6. Fomentar las agrupacio-
nes de artistas cristianos y los talleres de artesanía sagrada, 
así como las exposiciones de carácter experimental para que 
los artistas tengan ocasión de manifestarse y los fieles de 
ver y formarse. 

b) Referentes a obras existentes: 1. Vigilar para que sea 
conservado adecuadamente el tesoro artístico de cada Igle-
sia. 2. Proceder al inventario de monumentos y objetos sa-
grados de las iglesias. 3. Proponer al Ordinario los objetos 
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de arte sagrado que por estar deteriorados o fuera de uso o 
por correr peligro de daño o robo deban ser custodiados y 
conservados en el Museo Diocesano de Arte Sagrado. 4. Ase-
gurar que toda restauración sea llevada a cabo por personas 
realmente peritas y responsables. 5. Procurar que las ventas 
enajenaciones y cambios de las obras de arte de la Iglesia 
se efectúen conforme a las prescripciones del Decreto Canó-
nico y Concordato. 6. Inventariar y proteger cualquier ha-
llazgo o descubrimiento arqueológico de tema sagrado. 

35. Las Comisiones Diocesanas de Arte Sacro pondrán especial 
cuidado en las cruces parroquiales, vigilando la adquisición 
para que tengan la nobleza debida a su función; sus repara-
ciones artísticas por el gran valor de la mayoría de las mis-
mas y su colaboración permanente en lugar visible y adecua-
do de la Iglesia. 

36. En el inventario que deben hacer las Comisiones Diocesanas 
de Arte Sagrado deben figurar, no sólo los edificios, retablos 
imágenes, pinturas y mosaicos, sino también los vasos sagra-
dos, muebles, tejidos, libros y demás objetos de algún valor 
artístico o histórico. 

37. Ejercerán, además, vigilancia en la diócesis y comunicarán 
al Prelado cualquier deficiencia o desviación que en asunto 
de arte sacro hubiere, tanto en las iglesias como en publica-
ciones, exposiciones, etc. 

38. Las decisiones de las Comisiones Diocesanas son obligatorias 
en cuanto están tomadas en nombre del Prelado. Este podrá 
aprobar cualquier proyecto u ordenar modificación sin in-
tervención de la Comisión. Asimismo cuando creyese con-
veniente, podrá recabar el asesoramiento de la Comisión Na-
cional Asesora de Arte Sacro. 

Vil Comisiones Diocesanas de Monumentos 

39. La creación, funcionamiento y fines de las Comisiones Dio-
cesanas de Monumentos se regirán en todo conforme al ar-
ticulo XXI del vigente Concordato entre la Santa Sede v 
España. 
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Bajo la presidencia del Ordinario vigilarán la conservación, 
la reparación y las eventuales reformas de los templos, capi-
llas y edificios eclesiásticos declarados monumentos naciona-
les históricos o artísticos, así como de las antigüedades y 
obras de arte que sean propiedad de la Iglesia o le estén 
confiadas en usufructo o en depósito, y que hayan sido de-
claradas de relevante mérito o de importancia histórica na-
cional. 
Estas comisiones tendrán también competencia en las exca-
vaciones que interesen a la arqueología sagrada y cuidarán 
con el Ordinario para que la reconstrucción y reparación de 
edificios eclesiásticos arriba citados se ajusten a las normas 
técnicas y artísticas de la legislación general, a las prescrip-
ciones litúrgicas y a las exigencias del Arte Sacro. 

P. A. 

Soluciones al problema económico del Clero 

La cuarta y quinta sesiones 
del Consejo Presbiteral de la 
diócesis de Avila, se han cele-
brado los días 17 de diciembre 
y 4 de febrero últimos, respec-
tivamente. 

El tema de estudio, común 
a ambas sesiones era «Solucio-
nes al problema económico del 
Clero». 

El obispo de Avila, Mons. 
Romero de Lema, informó de 
los acuerdos tomados por la 
Conferencia Episcopal para la 
distribución de la subvención 
estatal al Clero, que se espera 
sea aprobada próximamente 
para el bienio 1970-71, y con 
destino a las necesidades de 

personas, para asegurar a to-
dos un mínimo de ingresos. 
Por ello es necesario encontrar 
fórmulas prácticas, equitativas, 
con las que se asegure la per-
cepción adecuada en los casos 
más necesitados. El esquema 
del t rabajo ofrecido con ante-
rioridad a todos los miembros 
del Consejo, ha podido ser es-
tudiado por todos los sacer-
dotes. 

Sugiere el estudio de pun-
tos tan necesarios, como: fija-
ción de cantidad mínima con-
siderada necesaria para una 
vida sobria y decorosa del sa-
cerdote; fuentes para consti-
tuir un fondo que asegure a 
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todos los sacerdotes aquella 
cantidad mínima; revisión de 
«unidades pastorales» para la 
conveniente utilización de to-
dos los sacerdotes... Otro es-
quema elaborado por un gru-
po de sacerdotes, difiere del 
anterior. Insistiendo en la ne-
cesidad de un signo más vivo 
de comunidad fraterna entre 
los sacerdotes, pide como meta 
un fondo común que iguale 
económicamente a los sacerdo-
tes; y por exigencias de proxi-
midad a los más pobres del 
pueblo abulense, rechaza que 
la economía del sacerdote le dé 
más seguridad de la que ellos 
tienen en la vida. El trabajo 
del sacerdote —aún no minis-
terial en los diversos campos y 
en la medida que sea posible 
en cuanto a tiempo y perso-
nas—, los bienes eclesiásticos 
diocesanos debidamente admi-
nistrados, la participación de 
los fieles, serían las fuentes de 
la economía imprescindible. 
La aportación estatal es juz-
gada inconveniente, aunque por 
el momento traiga demasiadas 
dificultades su ausencia. Se 
llega a la conclusión de que de-
biera hacerse una consulta a 
todo el clero. 

Los apartados que tal con-
sulta deberá incluir son: 

— ¿Qué mínimo vital de in-

gresos totales se ha de fijar 
como necesario para un 
sacerdote? 

— ¿Se acepta la creación de 
una «caja de compensación» 
para ayudar a los sacerdo-
tes que no tienen el míni-
mo vital de ingresos? 

— ¿Se acepta la creación de 
un fondo común de todos 
los ingresos para distribuir 
entre todos los sacerdotes 
los ingresos de todos? 

— ¿ Cómo crear el fondo de la 
«caja de compensación»? 
¿Con qué recursos? 

— ¿Cómo sostener los gastos 
de servicios diocesanos co-
munes dados a conocer pre-
viamente por los presupues-
tos diocesanos anuales? 
En la quinta sesión del Con-

sejo Presbiteral celebrado el 4 
de febrero, se hizo un estudio 
de respuestas a la consulta di-
rigida a los sacerdotes sobre 
soluciones al problema econó 
mico del Clero. 

De las dieciocho zonas o 
grupos de sacerdotes represen-
tados en el Consejo Presbite-
ral, enviaron respuesta colecti-
va trece; otras cuatro respues-
tas llegaron a título personal. 
Destaca la unanimidad de to-
das las respuestas en favor de 
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una economía modesta. El ca-
mino para llegar a un equili-
brio económico serenamente 
aceptable, parece deberá ser 
una «caja de compensación», 
formada por los distintos re-
cursos diocesanos. Se desea 
que su realización no tarde. En 
un clima de respetuosa liber-

tad será posible, y muy conve-
niente, que sin imposiciones 
jurídicas surjan, y se aumenten 
las existentes, experiencias de 
un mayor grado de comunica-
ción de medios económicos, a 
nivel de grupos más o menos 
amplios. 

P. A. 

Documento del Episcopado Español 

La declaración colectiva del 
Episcopado español sobre el 
sacerdocio, dirigida a los sa-
cerdotes, y que fue aprobada 
en la XI asamblea plenaria, 
para ser publicada con motivo 
del IV centenario de la muerte 
del beato Juan de Avila, dice 
en sus puntos más impor-
tantes: 

Preocupación de los obispos 
por los problemas del clero 

«Los obispos no somos los 
menos urgidos por los acucian-
tes problemas del momento, 
pero en esa misma coyuntura 
queremos descubrir un signo 
de la providencia de Dios». 

«Nos duele no poder encon-
t rar siempre las orientaciones 
y normas que en cada momen-
to habrían de ofrecer la solu-
ción exacta que piden nuestros 
problemas. Ved en ello el espí-

ritu de quienes con humilde 
solicitud intentan descubrir la 
voluntad de Dios, y nuestro pro-
pósito decidido de entrar en 
diálogo sincero con todos, es-
pecialmente con los sacerdotes, 
en orden a iluminar y resolver 
cuanto reclama luz y remedio». 

«Todos estamos preocupa-
dos por la problemática actual 
del clero, que tratamos de ana-
lizar con seriedad y de conocer 
a fondo». 

El sacerdocio y Cristo 

«Pero por voluntad de Cris-
to existe en la Iglesia un sa-
cerdocio que llamamos minis-
terial o jerárquico, que difiere 
esencialmente, y no sólo en 
grado, del sacerdocio común 
de los bautizados». 

«El carisma del sacerdocio 
ministerial no proviene de la 
comunidad eclesial, sino del 
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mismo Cristo, y no se transmi-
te a través de aquélla, sino por 
la imposición de las manos del 
obispo». 

«El presbítero no es admi-
nistrador autónomo de su sa-
cerdocio, ni es por definición 
un hombre dotado de un par-
ticular genio religioso, es un 
servidor de Cristo». 

«Cada día es más decisiva 
la actitud de los sacerdotes en 
orden al nacimiento y desarro-
llo de las vocaciones que el 
mundo pide con urgencia». 

El sacerdocio como 
compromiso 

«El sacerdote tiene y tendrá 
siempre razón de ser, pertene-
ce al núcleo esencial de la 
Iglesia de Cristo, tal como El 
la quiso». 

«El sacerdocio ministerial, 
por su propia naturaleza, com-
promete de manera definitiva 
la existencia total de los hom-
bres que han sido llamados a 
él. El presbítero no es un laico 
ordenado para ejercitar «ad 
tempus» un oficio en la Iglesia. 
Su ministerio es, de suyo, para 
siempre». 

«Consideramos absolutamen-
te necesario que los presbíte-
ros nos manifiesten abierta y 
espontáneamente sus deseos, o 
sus juicios y apreciaciones so-

bre los datos de la realidad, o 
sus proyectos e iniciativas». 

«Los obispos hemos de res-
petar religiosamente en nues-
tros sacerdotes la dignidad de 
la persona humana y fomentar 
con amor su sumisión, tratán-
dolos como hermanos y ami-
gos». 

«No sería lícito —si se die-
ra esta hipótesis— el recurso 
a la crítica destructiva, a la 
clandestinidad de los hechos 
consumados y de ciertas for-
mas violentas que convierten 
la subordinación de creyentes 
en banderías». 

«Una inmersión del sacer-
dote en el mundo, que desfigu-
rara e hiciera de algún modo 
irreconocible el carácter propio 
de su ministerio, sería infecun-
da y dañosa para la Iglesia, en 
la que las diversas responsa-
bilidades deben compenetrarse 
sin desvirtuarse». 

El celibato 

«Queremos decir una pala-
bra sobre el celibato sacerdo-
tal. La perpetua y perfecta con-
tinencia por amor al reino de 
los cielos, "no está exigida, es 
cierto, por la naturaleza misma 
del sacerdocio". Pero si la Igle-
sia latina ha exigido y exige la 
observancia del celibato como 
condición para la ordenación 
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sacerdotal, no lo ha hecho ni 
lo hace sin el influjo operante 
del Espíritu Santo, que a lo 
largo de los siglos va condu-
ciendo a la comunidad de los 
creyentes a captar las múlti-
ples afinidades que existen en-
tre el ministerio sacerdotal y 
el carisma del celibato». 

«El obispo llamará a ser 
sus colaboradores únicamente 
a los que el Señor haya conce-
dido el carisma del celibato y 
cometería grave error quien se 
acercara a la sagrada ordena-
ción en la secreta esperanza de 
que la Iglesia fuera a cambiar 

su práctica de exigir el celibato 
como condición para el desem-
peño del ministerio sacerdotal» 

«La Iglesia provee con amor 
y sabiduría, no exentos de do-
lor, a la delicada situación de 
aquellos sacerdotes que por 
diversas circunstancias se en-
cuentran en la imposibilidad 
práctica de seguir ejerciendo 
dignamente el ministerio, y les 
concede las dispensas necesa-
rias, con la mira puesta siem-
pre en el bien de las perdonas, 
en la defensa del sagrado celi-
bato y en la fidelidad integral 
de su ministerio». 

Nombramientos de Obispos 

— Ha sido nombrado obispo de Falencia Mons. Anastasio 
Granados García, hasta ahora obispo auxiliar de Toledo. 

— Para la diócesis de Guadix-Baza ha sido nombrado obispo 
Mons. Antonio Dorado Soto. 

IV 
CANCILLERIA 
Nombramientos 

— Previa oposición, ha sido nombrado canónigo Doctoral 
de la S. I. B. C. de Salamanca el M. I. Sr. D. Bernardo Alonso 
Rodríguez. 

— Encargado de Calzada de D. Diego y Canillas de Abajo, 
D. Jesús Polo Pablos (14 marzo 1970). 

— Capellán del Sanatorio Psiquiátrico de Salamanca, D. Hi-
pólito Luis García Hernández. 
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V 
COMISION DE PASTORAL 

La encuesta del Clero en nuestra Diócesis 

Ya ha salido a luz pública en algunas revistas y periódicos, información 
sobre la Encuesta del Clero, ref lejando los porcenta jes , a escala inter-
diocesana, correspondientes a algunas de las preguntas de la misma. 

El Secretar iado Nacional del Clero ha creido además opor tuno 
m a n d a r a cada diócesis el resul tado de su propia encuesta y, jun tamente , 
el parcial de ot ras 14 diócesis que afecta a 6.886 sacerdotes. 

Por lo que respecta a Salamanca, ya tenemos el resul tado total, de 
fo rma que en cualquier momen to podrían también darse los porcen ta jes 
de la totalidad.. . 

No creemos, sin embargo, procedente l imitarnos a publicar o a dar 
a conocer unos resul tados que en principio sat isfacen la na tu ra l curio-
sidad o a producirnos una sensación de t ranqui l idad o de a la rma ante 
de terminados aspectos muy concretos, sino que ha de tenderse a lograr 
un aprovechamiento p lenamente pas tora l y más de fondo, cual sería 
es tudiar el valor y alcance de las contestaciones, la problemát ica que 
llevan en su raíz, la relación que puede haber , y de hecho hay, de unos 
aspectos con otros y aún el porqué de las acti tudes, a veces antagónicas, 
que se descubren. 

Esto no es labor de gabinete ni de oficina, es tarea de reflexión, 
estudio y valoración en la que ha de tomar pa r t e todo el clero: grupos 
zonales, organismos diocesanos, t an to adminis t ra t ivos como pastorales . 

Para una toma de conciencia, de todo punto necesaria, y después que 
el Sr. Obispo haya sido debidamente informado, se procederá a la presen-
tación de la encuesta por zonas, tanto para el conocimiento de los resul-
tados como para esta otra función mucho más impor tan te y, en definitiva, 
poder llegar a algo práctico, par t iendo de lo que en la encuesta se refleje.' 

Cierto que esto va a exigir t o m a r las cosas muy en serio, pe ro ya va 
siendo hora de no esconder la cabeza b a j o el ala sino val ientemente 
adop ta r posturas , no caprichosas sino razonables y conscientes, en las 
que cada uno nos comprometamos sin esperar a que todo nos lo den 
hecho. 

Tal como va el t r aba jo inicial, esperamos que, a par t i r del 20 de abri l 
podamos tener contactos con los sacerdotes de las zonas pa ra informar les 
tan to de los resul tados como de las posibles hipótesis de t r aba jo , de 
fo rma que quede u l t imada esta labor antes de que comience el verano. 
En el momento opor tuno se avisará a cada responsable para que reúna 
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a los sacerdotes y en lo posible se aprovecharán los días de re t i ro con 
el fin de no mult ipl icar las reuniones. 

Podemos adelantar que por su par te el Secretar iado Nacional del 
Clero, en vista de que según los resul tados de la encuesta se descubre 
una necesidad sentida por los sacerdotes de una renovación en el campo 
de la Teología y a la urgencia de encontrar un camino apto para su 
formación, viene pensando en la posibilidad de organizar cursos de verano, 
uti l izando los servicios que pueden pres ta r los centros de estudios ecle-
siásticos y las insti tuciones que tienen como finalidad la atención a los 
sacerdotes. 

Con t iempo suficiente se darán a conocer los lugares y fechas para 
que los sacerdotes puedan inscribirse en los que sean de su interés. 

Asamblea m!xU de Obispos y Sacerdotes españoles 

El Secretar iado Nacional del Clero está t r aba j ando in tensamente pa ra 
la preparación de la Asamblea con jun ta de obispos y sacerdotes que se 
espera pueda celebrarse a finales del presente año. 

Las e tapas previas, ya programadas , han de irse cubr iendo pa ra que 
la Asamblea logre plenamente su cometido que no ha de ser una simple 
reunión o encuent ro sino el final de una reflexión con jun ta de obispos 
y sacerdotes sobre la problemát ica sacerdotal . 

De estas e tapas previstas conviene destacar: 

1. La terminación de la «Encuesta Consulta al Clero» que se está 
realizando en la mayoría de las diócesis españolas, cuyos resul tados serán 
estudiados científ icamente en sus aspectos teológico, pastoral , sicológico 
y sociológico. 

2. Jo rnadas de delegados diocesanos del clero. 

Es tán ya pa ra celebrarse a escala zonal. Salamanca, Coria-Cáceres, 
Plasencia, Toledo, Cuenca, Madrid, Sigüenza-Guadalajara, Ciudad Rodrigo, 
Avila, Zamora, Segovia, Osma-Soria, Valencia, Castellón, Albacete, Ali-
cante, Ciudad Real, t endrán la reunión de sus delegados respectivos el 
día 14 de abril en Madrid. Para el res to de España los centros de reunión 
serán: Valladolid, Córdoba y Lérida. 

La documentación base de estas reuniones será el estudio de los resul-
tados de la Encuesta en sus aspectos antes indicados. 

No sería suficiente la mera presencia del representante o los repre-
sentantes diocesanos en la Asamblea general si no llevaran la represen-
tat ividad y fueran por tadores del sentir de los sacerdotes, a este fin 
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tendrá que haber una acción en la base a quien se facil i tará unos esque-
mas o hipótesis de t r aba jo sacados de los resul tados de la encuesta 
Hipótesis que por ser tales, deben ser enriquecidos y completados con 
las aportaciones de los grupos de t r aba jo de base, tanto a nivel de prin-
cipios y cri terios en una pr imera etapa, como a nivel de conclusiones 
en la etapa final. 

El objet ivo es que sirvan de orientación a la reflexión de los grupos 
en la búsqueda de la figura sacerdotal que exigen la Iglesia y el mundo 
de hoy. 

El contenido de los esquemas es el siguiente: 

1. Orientaciones doctrinales, inspiradas en el documento magisterial 
del episcopado sobre el ministerio sacerdotal . 

2. Pistas a seguir pa ra la r e fo rma de es t ructuras . 

3. Orientaciones para la conversión de personas. 

Se piensa también hacer un sondeo de la opinión del mundo seglar 
sobre los problemas sacerdotales. 

Entra en vigor el nuevo ritual del bautismo 

• Todos los niños nacidos recientemente, serán bau-
tizados en común, el mismo día. 

a No se celebrarán en las clínicas más que en caso 
de necesidad. 

• No habrá batismos en cuaresma, siendo los domin-
gos pascuales singularmente señalados. 

El Domingo de Pascua de Resurrección la Iglesia ha es t renado nuevo 
ri tual del baut i smo de niños. 

El baut i smo «es el p r imer sac ramento que Cristo propuso a todos y 
después confió a su Iglesia j un tamen te con el Evangelio», según se dice 
en el nuevo ritual. 

«Para p repa ra r adecuadamente a los padres y padr inos para el cum-
plimiento de su misión —dice también—, es necesario que a la celebra-
ción del baut i smo proceda un diálogo de ellos con el sacerdote Este 
diálogo pretende: a) Hacerles reflexionar sobre las motivaciones de la 
petición del baut ismo, ayudándoles a que esta petición sea un verdadero 
ejercicio de fe; b) Preparar el r i to explicando las intervenciones de los 
padres y de padr inos y su significado, para que se asegure la veracidad 

142 

Universidad Pontificia de Salamanca



de sus respuestas; c) En muchos casos, realizar una elemental catcquesis 
del sacramento; d) En otros, incluso una catcquesis general; e) Alguna 
vez con padres descrist ianizados evangelizar en sentido pleno o sensibi-
lizar pa ra una poster ior evangelización. 

Como cpnclusión del diálogo prebaut ismal , los padres solicitarán por 
escrito el baut i smo para su hi jo y se comprometerán a cumpli r las exi-
gencias del mismo. Este escri to será un documento que acredite el 
derecho del niño a ser educado como cristiano. 

En el caso de padres descristianizados, el re t rasar la fecha del bau-
t ismo debe ser pa ra conceder un t iempo prudencial a su preparación, 
evitando que esa dilación aparezca como castigo o como cer rar las puer-
tas de la Iglesia a los que de manera ruda o torpe piden su entrada. Asi-
mismo se ha de evitar el baut izar sin un mínimo de garantía . 

Por el sacramento del baut i smo los nuevos fieles se incorporan a la 
Iglesia, continúa el ri tual. Conviene por ello que en la celebración del 
baut i smo tome par te activa el pueblo de Dios, representado no solamente 
por los padres, padr inos y parientes, sino también, en cuanto sea posible, 
por sus amigos, famil iares y vecinos, y por algunos miembros de la iglesia 
local, para que se manifieste la fe y se exprese la alegría de todos al 
acoger en la Iglesia a los recién bautizados. 

Todos los niños nacidos recientemente serán baut izados en común en 
el mismo día. Y si no es por causa proporcionada, nunca se celebre dos 
veces el sacramento en el mismo día y en la misma iglesia. 

Para que el baut i smo aparezca como el sacramento de la fe de la 
Iglesia y de la agregación al pueblo de Dios, normalmente debe celebrarse 
en el templo parroquial , que debe tener su pila baut ismal . El lugar propio 
de la celebración del baut i smo es aquel donde los padres viven normal-
mente su vida crist iana, esto es, la parroquia . Por ello, a no ser que el 
obispo haya de terminado otra cosa, en las clínicas no se celebrará el 
baut ismo, salvo en caso de necesidad. 

La celebración del baut i smo dentro de la misa no es una manera de 
dar más solemnidad externa al acto, sino un modo de me jo r significar, 
en medio de la comunidad reunida, el carácter eclesial del bau t i smo y 
su relación con la Eucarist ía . 

El domingo es el día especialmente apto para la celebración del bau-
t ismo. En t re los días baut ismales hay que destacar los domingos del 
t iempo de Pascua y, s ingularmente, la vigilia pascual. Por tanto, a no 
ser por muy especiales razones, no se celebre fuera de estos días. 

Por ser la Cuaresma un t iempo de preparación al bau t i smo de los 
catecúmenos y de renovación de la conciencia baut ismal de los fieles, 
parece opor tuno que duran te la misma no se celebre dicho sacramento, 
precisamente para que la vigilia pascual y el día de la Resurrección 
aparezcan como el «día bautismal» por excelencia. 
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El tamaño, espesor y color del «Pan Eucarístico», deben facilitar 
la apariencia de verdadero pan. 

A la pregunta : «¿Qué se entiende por la expresión "pan eucaríst ico" 
en la presentación general del nuevo Misal Romano?», la Sagrada Con-
gregación del Culto Divino ha aclarado oficialmente que no se t ra ta de 
que se haya autorizado la susti tución del pan eucarístico por el pan 
común sino de un cambio en la fo rma tradicional del pan eucarístico, 
tan to de la hostia del sacerdote, como de las part ículas para la comunión 
de los fieles; de tal modo que, a libre elección, su tamaño, espesor y 
color faciliten la apariencia de verdadero pan. (PA) 

VI 
INFORMACION DIOCESANA 

D. ILDEFONSO PEREZ 

Casi de puntil las, en un día en 
que la fal ta de periódicos impedía 
la difusión de la noticia de su muer-
te, se nos ha ido de este mundo don 
I ldefonso Pérez, beneficiado de la 
catedral y an imador del apostolado 
rural de la diócesis. Convenía a su 
manera de ser una muer t e como 
esta. I rse sin dar preocupaciones, 
sin larga enfermedad, todavía jo-
ven, en un día en que su muer t e 
pusiera bien" de manif ies to su unión 
con Jesucristo, al que tan to amó y 
tan de veras procuró servir. 

Don Ildefonso fue, ante todo, un 
hombre bueno. Servicial, humilde, 
afectuoso, amigo de ayudar, leal con 
todos. Si alguien quiso ironizar a 
costa de él y de su grupo y l lamarle 
«consolador» con crueldad, pensan-
do apunta rse un tanto, erró de me-
dio ,a medio, pues el nombre le vino 
como anillo al dedo. En el Cielo 

saben cuántas veces don Ildefonso 
y los suyos fueron consoladores, 
auténticos consoladores, de quienes 
sentían desánimo, se asfixiaban en 
el ambiente estrecho de las parro-
quias rurales, veían quemarse sus 
ilusiones ante la incomprensión y 
las dificultades. Claro que eso ecu-
rría sin que apenas trascendiera, 
porque no hacía fal ta pa ra nada ni 
convenía dar cuar tos al pregonero. 
Mes t ras mes se fue haciendo lo 
que se podía con ilusión, con cons-
tancia, con espír i tu sacerdotal . 

Hace años, cuando la diócesis de 
Salamanca se lanzó a una empresa 
colectiva más allá de los mares , al 
Paraguay, a la cabeza del p r imer 
grupo que a t ravesaba el Atlántico 
iba don Ildefonso. A ellos les tocó 
la empresa, s iempre difícil, de abr i r 
camino, de ten tar posibilidades. El 
afecto que allí le rodeó y los f ru tos 
de aquellos t r aba jos suyos fueron 
bien patentes. Recordamos haber 
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oído contar al d i funto señor obispo 
Fr. Francisco Barbado algo del im-
pacto que causó su venida y el hue-
co que allí dejó. 

Pero más que unas actividades 
externas, en el Seminario, en la ca-
tedral, en América, en los diferen-
tes puestos que desempeñó, convie-
ne reseñar lo me jo r de su vida, que 
fue su espíritu. Hombre de paz, 
amigo de todos, humilde y sin pre-
tensiones, de quien nunca escucha-
mos una palabra amarga, podía 
hacer todo esto porque estaba im-
pregnado de un p ro fundo espíri tu 
sacerdotal . Su fe robusta , de una 
pieza, y su f i rme adhesión al ideal 
sacerdotal , le permit ían vivir al 
margen de toda la a to rmentada 
problemática de algunos sacerdotes 
de ahora. Para él las cosas estaban 
claras. Había que ser consecuente 
con lo que se había profesado y 
ayudar lealmente a cuantos quisie-
ran ir por ese camino. Sin poner 
paño de pulpito, con una sonrisa 
limpia, con una inmensa buena vo-
luntad, con una comprensión ancha 
y generosa. Quien le necesitara, sa-
bía que podía contar con él. Pero 
no desde la a l tura de una suficien-
cia que nunca sintió, sino desde la 
posición f ra te rna l de quien se siente 
de veras hermano. 

Así, silenciosamente, t r aba j ando 
con afán y constancia, pasó entre 
nosotros. Su salud se fue resintien-
do, pero sin que nadie llegara a 

pensar que la muer te rondaba. De 
improviso ésta llegó. Tan por sor-
presa que ni quienes le quer íamos 
de veras pudimos acompañar le al 
cementerio. Cuando supimos la no-
ticia imaginamos que desde el Cielo 
él sonreía travieso por habernos 
hecho la jugar re ta de irse priván-
donos incluso de poder acompañar-
le. Sencillo y bueno, pensaría que 
así molestaba menos, en su muer te , 
como siempre había buscado no 
molestar en vida. 

En las filas del clero sa lmant ino 
deja un hueco que difíci lmente se 
podrá llenar. En la catedral , tam-
bién. Y a su familia, par t icularmen-
te a su he rmano por sangre y por 
sacerdocio, don Gabriel, causa su 
ausencia una herida honda y dolo-
rosísima. A todos les acompañamos 
en un sentimiento que es, muy sin-
ceramente, también nuestro. Su 
marcha al Padre es para nosotros 
ocasión de un sent imiento comple-
jísimo, hecho de pena por su ausen-
cia, de gozo por su ent rada en la 
Gloria que adivinamos, de est ímulo 
para seguir su ejemplo, de gra t i tud 
por lo que de él recibimos, de año-
ranza por su t ra to delicado y sobre-
natura l que nunca olvidaremos. 

Dios se lo llevó, joven aún. No 
le falte nuest ra oración por su eter-
no descanso y nues t ro emocionado 
recuerdo. 

LAMBERTO DE ECHEVERRIA 

Delegación Diocesana Pro-Canonización del Maestro Avila 

Siguiendo normas emanadas de la Junta Episcopal Pro-Cano-
nización del Beato Juan de Avila: 
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1) El día 12 de mayo, en la Catedral Vieja y a las doce de la 
mañana, se tendrá una solemne Concelebración presidida 
por el Excmo. Sr. Obispo, a la cual se invita a todos los 
sacerdotes de la diócesis, siendo muy conveniente conce-
lebrase un representante de cada arziprestazgo. 

2) Organizándose una Gran Peregrinación Nacional a Roma, 
para el día 31 de mayo, como ya se anunció en el «BOLETÍN» 
del mes de marzo, los que deseen incorporarse a la misma 
pueden comunicarlo a la Secretaría de Cámara y se les 
facilitarán los datos necesarios, apenas se vayan recibiendo 
de los Organismos nacionales, pues aún no han concretado 
nada sobre precios, fechas, hospedaje, etc. 

3) Habiendo abierto la Junta Episcopal una suscripción Pro-
Canonización entre los sacerdotes y seminaristas pueden 
enviar sus donativos a esta Secretaría. 

Salamanca, 11 de abril de 1970. 

E L DELEGADO DIOCESANO 

Vil 
NOTICIARIO 
Ejercicios de mes y 10 días para sacerdotes y religiosos 

M E S DE EJERCICIOS 

Se p rac t i ca rá p a r t e en la Casa de Ejerc ic ios de San Ignacio de Sa r r i á 
(Barce lona) —duran te una semana an tes del p r imer descanso— y el 
t i empo res t an te en la Casa de Ejerc ic ios de la San ta Cueva de Manresa , 
q u e se ha adap t ado pe r f ec t amen te a las c i rcuns tanc ias actuales . 

Del 1 al 28 de sep t iembre . 
Directores: Alfredo Muntané , S. J. - José Perellada, S. J. 

10 DIAS DE EJERCICIOS 

En la San ta Cueva de Manresa : Del 8 al 19 de sept iembre . Director : 
José L. Corrons, S. J. 
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NOTAS 

— Se ruega encarecidamente lleven consigo BIBLIA y Documentos 
Conciliares. 

— Se hará lo posible para que la cuestión económica no cree obstáculo. 

— Las fechas indicadas son los días de ent rada y salida de los ejer-
cicios. 

— Se admi ten también seglares que tengan especial interés en prac-
ticarlos. 

Dirigirse a: Casa de Ejercicios de San Ignacio. Dr. Amigant, 32. Bar-
celona-17. Teléf. 2038862. — O bien a: Santa Cueva. Apartado, 12. Manresa. 
Teléf. 2721100. 

La Dirección Nacional del Apostolado de la Oración proyecta una 
doble campaña : Consagración de la familia española al Corazón de Cristo, 
y peregrinación nacional al Cerro de los Angeles el próximo día 29 de 
junio, como clausura del cincuenta aniversario de la Consagración de 
España al Corazón de Jesús. 

Como actos principales están previstos: Una vigilia de la Adoración 
Nocturna la noche del 28 al 29. Día 29 a las 8,30, Misa concelebrada en 
la que se hará la consagración de las famiUas. 

«La Comisión Permanente acogió con satisfacción la campaña de la 
consagración de las familias al Sagrado Corazón de Jesús en el cincuen-
tenario del monumento del Cerro de los Angeles, promovida por la Direc-
ción Nacional del Apostolado de la Oración». 

La Dirección Nacional del Apostolado de la Oración invita a todos 
los centros locales a que se adhieran a estos actos. 

Ya desde ahora para pedir información, sugerir iniciativas, etc., pueden 
dirigirse a la Dirección Nacional del A. de la O. Núñez de Balboa, 115, 1." G. 
Madrid-6. 

El p rograma de los actos más completos se m a n d a r á con la debida 
antelación. 

LUIS M.- MENDIZABAL, S. J. 
Director Nacional del A. de la O. 

Kí: 
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IV Encuentro Regional de Pastoral 

Destacado papel de los seglares e importancia 
de la encuesta al clero 

Ha tenido lugar, el día 20, en la 
«Casa de Ejercicios» de Avila, el 
IV Encuent ro Regional de Pastoral . 
Han asistido los vicarios episcopa-
les y delegados de pas tora l de las 
diócesis de Avila, Burgos, Ciudad 
Rodrigo, Segovia, Valladolid y Za-
mora . La úl t ima par te del encuen-
t ro estuvo presidida por los obispos 
de Avila, doctor Romero de Lema, y 
Salamanca, do'ctor Rubio Repullés. 

Se const i tuyeron dos grupos de 
t r aba jo : el p r imero realizó un estu-
dio de la figura postconciliar del 
arcipreste, como preparación para 
la próxima Semana Nacional de 
Pastoral , que pres ta rá su atención 
a este tema; un segundo grupo de 
técnicos realizó un estudio sobre las 
encuestas del clero, a nivel diocesa-
no y regional. 

En t r e las conclusiones adopta-
das, f iguran las siguientes: Se hace 
necesaria una clarificación y unifi-
cación en las terminologías pasto-
rales (zonas, arciprestazgos, etc.), 
que facilite el t r aba jo en este cam-
po; es necesaria una integración 

efectiva de los seglares en los equi-
pos de las zonas pastorales y arci-
prestazgos; toda acción pastoral 
debe venir ordenada a la vida y edu-
cación de las personas, las nuevas 
es t ruc turas pastorales deben tener 
la elasticidad suficiente para no 
ahogar este obje to pr imario. Por 
último, se consti tuyó la necesidad 
de una part icipación cada vez ma-
yor de los sacerdotes y seglares en 
la elección de los responsables de 
la pastoral , así como la convivencia 
de una mayor corresponsabi l idad 
entre las parroquias . 

Tuvo lugar un intercambio de 
impresiones sobre las experiencias 
de las diócesis que han realizado la 
encuesta al clero. Se expresó uná-
n imemente el valor de la encuesta 
en cuanto que ofrece un mater ia l 
muy rico para el conocimiento de 
los problemas sacerdotales de hoy, 
y de una f i rme base pa ra progra-
m a r soluciones y en orden a la 
orientación y evolución fu tu ra de 
esas diócesis. 

Noticias sobre la encuesta Nacional del Clero 

Seis mil ochocientos ochenta y 
seis ia<s«rdotes. de 22 diócesis, han 
proporcionado los datos que hoy se 
han dado a conocer en un avance 

informativo de la encuesta nacio-
nal al clero. Actualrfxcnte la encues 
ta se verifica en ot ras nueye dióce-
sis, calculándose un total de Î JODO 
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respuestas las que se recibirán fi-
nalmente, lo que supondría un 63 
por ciento del clero español. 

«Si se cuentan los enfermos de 
este clero español analizado», es 
difícil que un grupo humano se 
haya sometido nunca a un sondeo 
tan p ro fundo y extenso, ya que ca-
da cuest ionario constaba de 260 
preguntas . 

El equipo de técnicos que ha 
llevado adelante la encuesta está 
compuesto por monseñor Echarren, 
obispo auxiliar de Madrid; el padre 
Vicente Sastre, como director téc-
nico, y los sociólogos señores Díaz 
Mozas, Vázquez, Alonso y López, 
como asesores han colaborado don 
Luis Hernández, don Jesús Domín-
guez, don Enr ique Hur tado , don 
José María Castillo y don Fernando 
Urbina, del Secretar iado Nacional 
del Clero. Toda la tabulación se ha 
realizado en el equipo de San Se-
bast ián, en el que t r aba j an don 
Francisco Olarte, don Fermín Man-
cisidor y la madre Begoña Isusi. 

En cada diócesis ha acudido un 
85 por ciento de los sacerdotes a 
la l lamada de la encuesta; los po-
si t ivamente a jenos a la misma han 
sido el 4 por ciento. La ficha en que 
se contestaba era una clave c i f rada 
que, una vez rellenada, sólo el or-
denador podía unir, has ta el punto 
de que la misma clave sólo dos 
personas la conocen en España : 

El 77 por ciento del clero espa-
ñol juzga que el Concilio Vatica-
no II ha sido muy necesario. El 47 
por ciento está muy sat isfecho y el 
29 por ciento lo está bastante . En-
tré los jóvenes, los descontentos no 

llegan al 5 por ciento, mient ras que 
los muy contentos suponen un 69 
por ciento. Sólo un 52 por ciento 
ha leído todos los documentos con-
ciliares, y un 48 por ciento más de 
la mitad. El clero español, en su 
conjunto, ha leído más las ú l t imas 
encíclicas pontif icias que los docu-
mentos del Concilio. 

OBISPOS 

«¿Qué opinión tienen los curas 
españoles de sus obispos?». Un 8 
por ciento responde «que hay de 
todo», mient ras que un 21 por 100 
tiene una opinión «regular»; una 
opinión «buena» es señalada por el 
17 por ciento, y un 3 por 100 la tiene 
«excelente». Mala o muy mala, el 
17 por ciento. 

El porcenta je de disconformes 
aumenta has ta el 84 por ciento en 
los curas de menos de t re inta años 
y a un 78 por ciento de los que tie-
nen entre t re inta y cuarenta años. 
Los muy conformes no llegan a un 
3 por ciento entre estos dos grupos. 

Son significativos estos bloques 
de respuestas: «Prescindo de toda 
convención y no rma oficial», 3 por 
ciento; «creo que el sacerdote del 
fu tu ro no se ha de distinguir de un 
seglar», 11 por ciento; «me guío por 
la propia conciencia sin buscar más 
normas», 15 por 100; «sigo como 
hasta ahora hasta que no vengan 
orientaciones claras», 17 por ciento; 
«me guío por lo que la je ra rquía 
va perf i lando como norma de com-
por tamiento sacerdotal», 47 por 100. 

Los sacerdotes a f i rman que los 
obispos están mal informados sobre 

149 

Universidad Pontificia de Salamanca



el modo de ac tuar de los sacerdotes 
(60 por ciento), y que están mal in-
fo rmados sobre los problemas per-
sonales de su clero es lo que opina 
el 76 por ciento. 

La encuesta está demos t rando 
una ba ja politización del clero es-
pañol, cuando menos, una notable 
«disgregación» de su ideología polí-
tica. Un 26 por ciento opta por plan-
teamientos del tipo del actual so-
cialismo; un 19 por 100 se inclina 
por las fo rmas monárquicas ; un 12 
por ciento, está con las ideologías 
en línea de movimientos obreros; 
ven la actual situación política de 
España como la más favorable un 
11 por ciento, y la autonomía regio-
nal, la fo rma republicana y el fa-
langismo, reciben la adhesión de un 
seis, un cuatro y un dos por 100 
respect ivamente. 

Con la edad se acentúan las op-
ciones más tradicionales, y con la 
juventud crecen las aspiraciones 
más sociales. Comunismo y anar-
quismo ni siquiera ofrecen cifras 
contabilizables. 

«¿ Es tán los sacerdotes españoles 
de acuerdo con la pos tura de la 
Iglesia española en relación con lo 
social y lo político?». Un 30 por 100 
está en pleno desacuerdo, un 4 por 
100, muy poco de acuerdo; un 18 
por 100, poco de acuerdo, lo que 
supone un 62 por 100 en línea críti-
ca. El radical ismo se acentúa en los 
jóvenes, que llegan a un 39 por 100 
de disconformidad. Los jóvenes que 
están en línea de acuerdo no llegan 
a! 8 por 100. 

La unión Iglesia-Estado sólo la 
ve positiva un 17 por 100 de los 

encuestados. El resto la ve como 
algo negativo, si bien con matices 
diversos. 

Con relación al celibato, «la en-
cuesta es menos opt imista de lo 
que algunos querr ían y más opti-
mis ta de lo que desearían otros». 
Un 42 por 100 están en desacuerdo 
«con la idea de que el celibato 
fuera dejado a la libre elección den-
t ro del sacerdocio; casi un 10 por 
100 están bas tan te de acuerdo con 
esa idea, y otro 40 por 100 muy de 
acuerdo». 

Un 72 por 100 de los curas es-
pañoles no han pensado nunca en 
secularizarse. Un 10 por 100 lo ha 
pensado alguna vez «poco o muy 
poco seriamente», mient ras que un 
11 por 100 lo ha pensado «bastante 
o muy ser iamente alguna vez». Las 
c i f ras suben algo entre quienes tie-
nen 30 y 40 años (15 por 100). 

Un 7 por 100 dice no tener pro-
blema efectivo con una m u j e r con-
creta. Un 8 por 100 tiene «bastante 
problema», un 7 por 100 tiene «gran 
problema»; pero un 40 por 100 ase-
gura que «ella» no conoce este pro-
blema, porque nunca han hablado 
de él. 

Un 44 por 100 se mues t ra opues-
to al t r aba jo profesional del sacer-
dote, mient ras que un 46 por 100 
lo ve conveniente o muy convenien-
te. Las razones que dan los jóvenes 
en favor de la profesionalización se 
centran casi todas en ésta, «porque 
es lo normal». «Como test imonio 
evangélico». «Los sacerdotes quie 
ren ser sacerdotes, pero no quieren 
seguir siendo "clero"». 

En cuanto a sus esparcimientos, 
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la televisión es la diversión preferi-
da (56 por 100); práct ica de los de-
portes, sólo un 3 por 100; un 56 por 
100 no va prác t icamente nunca al 
eme; entre los «hobbies» del clero 
f iguran la música, la jardinería , y 
la lectura de novelas policíacas o 
de aventuras, todo ello por deba jo 
del 5 por 100. 

INGRESOS 
«Sobre el dinero de los curas 

s iempre se han dicho muchas ton-
terías, pero los números ref le jan 
una real pobreza». Sumados todos 
sus ingresos mensuales, los curas 
cobran el 11 por 100, más de 7.000 
y menos de 8.000; el 10 por 100, más 
de 8.000 y menos de 10.000; el 4 por 
100, más de 10.000 y menos de 12.000 
el 3 por 100, más de 9.000 y menos 
de 15.000, y el 1 por 100, más de 
15.000 pesetas. 

VIII 
NECROLOGIA 

Ha fallecido D. I ldefonso Pérez Rodríguez, el día 27 de marzo de 1970. 
Pertenecía a la Hermandad de Sufragios y tenía acredi tado el cum-

plimiento de las cargas. Por lo que todos los socios deberán aplicar una 
misa y tres responsos. Descanse en paz. 

IX 
BIBLIOGRAFIA 

OLEGARIO GONZÁLEZ DE CARDEDAL, Me-
ditación teológica desde España. 

¡Respuesta de un teólogo espa-
ñol al desafío de la historia! 

España vive hoy espiritualmente 
a la intemperie. La precipitación 
inesperada de toda la problemática 
espiritual de Europa sobre muchas 
de nuestras convenciones interpre-
tativas de nuestra pasada historia, 
ha significado un profundo choque 

psicológico: ocasión para el descon-
cierto y oportunidad para una pu-
rificación ética de nuestro existir 
cristiano. 

El autor , único miembro español 
de la Comisión teológica internacio-
nal, s i tuado entre la confianza y la 
pesadumbre de cara al fu turo , in-
tenta ayudar -a superar la f o rma 
hispánica de vivir un cr is t ianismo 
sin sólidos fundamentos intelec-
tuales. 
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Síntesis del contenido. Facultades de teología en universi-

Prólogo: España, un inevitable 
problema. Tareas concretas para España: 

Promoción teológica del pueblo -
Problemas teológicos vistos des- Seglares, religiosas, movimientos 

de España: Fe y herencia histórica apostólicos y teología - Unamuno: 
del español nacido crist iano - Noche un reto a la teología española, 
oscura del a lma individual y atéis- - ,, 
mo colectivo - El Vaticano I I visto f p i l o g o : El pensamiento y la 
desde España. teología. 

El autor paga su tributo de teá-
Responsabilidades de la teología logo en la doble aduana de la fide-

cn España: Teólogo y teología hoy- lidad estricta al evangelio y de un 
Situación teológica con temporánea- servicio apasionado a España. 

Dos libro nuevos de máxima actualidad 

L O S N U E V O S R I T O S D E LA P R O F E S I O N R E L I G I O S A 

p o r TIMOTEO URQUIRI 

p un comentario histórico, litúrgico y pastoral del nuevo Ritual de la Pro-
fesión religiosa, promulgado por la Sagrada Congregación para el Culto 
Divino el día 2 de febrero de 1970, fiesta de la Presentación del Señor. 
Obra imprescindible para que los religiosos y religiosas preparen las adapta-
ciones de sus Rituales particulares, y para que capten y saboreen la teología 
sobre la Vida Religiosa, hecha rito por la Santa Madre Iglesia. 

350 pp., 20 X 13,5 cms. 200 pesetas. 

N U E V A C L A U S U R A D E L A S M O N J A S 

p o r GERARDO ESCUDERO 

La clausura de las monjas se ha puesto otra vez en actualidad para las mismas 
monjas, desde luego, y también para los que se dedican al estudio del Derecho 
Canonico. Es un momento importante. Ha cambiado la disciplina y han 
cambiado también nociones muy tradicionales y las relaciones entre la clau-
sura y otros elementos de la vida monástica. 
Libro importante p&ra comprender y cumplir la clausura monacal poscon-
cihar, pues es un manual teórico y práctico, claro y detallado. 

112 pp., 20 X 13,5 cms. 75 pesetas. 
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Otras dos novedades 

VIRGINIDAD 

p o r S E R A F Í N M A T E L L A N 

En una época de erotismo y de sexualidad agobiantes, se tonifica el espíritu 
y se orea el alma leyendo las páginas, sencillas y bellas, de este libro. Es 
una obrita breve, capaz de hacer comprender qué es la virginidad por amor, 
de encender el entusiasmo por ella y de dar alas a las vírgenes consagradas 
para que logren la plenitud de su entrega. 

116 pp., 13 X 10 cms. 45 pesetas. 

PUNTOS DE RENOVACION RELIGIOSA 

Dos documentos de indudable interés para las religiosas de vida apostólica: 
El discurso del Papa a la reunión de Superioras Generales, celebrada 
el 22 de noviembre de 1969. 
El saludo del Cardenal Antoniutti, Prefecto de la Sagrada Congregación 
de Religiosos, en la misma ocasión. 
Con un comentario introductorio del P. Gerardo Escudero. 

62 pp., 14 X 12 cms. 16 pesetas. 

EDITORIAL COCULSA, Torregalindo, 5. Madrid-16 
Librería en Madrid: Víctor Pradera , 65 (esquina a Buen Suceso) 
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COLECTAS MISIONALES 

Nuest ro Obispo cerraba la exhortación pas tora l sobre el DOMUND 
DE LA JUVENTUD con estas palabras: «...la aportación económica es un 
exponente muy significativo del espíri tu misional, que esperamos sea 
superada cada año...». 

El aumento económico de este año misional sobre el anter ior es de 
algo más de TRESCIENTAS MIL PESETAS. La esperanza mani fes tada 
por nues t ro Obispo, por esta vez no ha quedado def raudada . 

Unas notas aclarator ias sobre las cuentas presentadas : 

1.—Las cant idades que van precedidas del signo * equivalen a colecta 
y cuotas sumadas . 

2.—Las que van precedidas del signo ** responden a dos o más años 
sumados. 

3.—Los pueblos servidos por un mismo sacerdote se han colocado 
juntos . 

4.—Se han sumado las cant idades entregadas por cada pueblo o parro-
quia para ver así la aportación misional total. 

.5—Por ser las MISIONES, en el pleno sentido de la palabra, expresado 
por Pablo VI en el mensa je del Domund 70, pa r t e esencial de la 
pas tora l diocesana, se publican las cuentas en el «BOLETÍN DEL 
OBISPADO». De esta manera , además quedará constancia de la labor 
común realizada en favor de nues t ras Misiones. 

El presente año 1970 nos t rae dos aniversarios memorables : 29 de 
mayo, bodas de Oro sacerdotales de Pablo VI; 22 de febrero, V Aniversario 
de la publicación de la Carta apostólica Benigníssimus Deus sobre la 
Obra de San Pedro Apóstol pro Clero Indígena. 

En el Mensaje de Propaganda Fide para el Día del Clero Indígena, 
3 de mayo, Mons. Pignedoli, Presidente de las Obras Misionales Ponti-
ficias, dice: «Vosotros sabéis que todo el t r aba jo de las misiones t iende 
radicalmente a la consti tución de iglesias locales con personal propio». 
Y más adelante: «Es sumamente impor tan te ayudar a las jóvenes iglesias 
a que tengan sus propios apóstoles». 

Consciente de esto, nues t ra diócesis quiere ofrecer este año al Papa 
una beca de todos los diocesanos para un a lumno de esas jóvenes iglesias. 
El impor te de la misma es de 150.000 pesetas. Los donativos para la 
mi sma se recogerán en las parroquias , colegios; escuelas, y en el Secre-
ta r iado de Misiones. 
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o ON ^ ro Ô <N vo pj 
10 r o O 

00 O ro O ró 
O 10 m O t ^ <N —< o 10 in (N iri (N 

(N ro 

§psj o\ uo so o o rr¡ o ^ o a CN O íN ro ^ so 

O T3 « 

a o Ti < 

w 8 

o 
-S 

s ° a 
U C3 
S lO 

OJ 
PQ 

ta 
N 
C 
A 

a _c« 
rt 
u > 

J ^ 

w 

TS c a u <s¡ iC o 0) 
CLi ts 

<u •< 
T3 ü Oí 73 -a 
'•3 «i 
S i 
05 C3 
§ :s 

0) XI es T3 
íí ta 

^ o Jí 

ca 

z I z 1 1 8 -S z 
w t; w 'N 2 S N ni 

4 ^ ^ 5 « 
5 2 > 2 N 

tu 

Xi (U 

ca 
ca 
U S 

ca .a u 0) 

C/5 
(/} o 

s z 

o 5 5 
£1, 2 > 

u ca « 
ca tfl ca U 

•d 
ca TS c ca 

ca 
S Ü 

163 

(D 
D 

Universidad Pontificia de Salamanca



S ^ 
" ó 

o\ 
•«r 

ro o 
S ^ o rñ -H 

i 
; 

VO oo 
O I 2 

00 
VO IT) RT 
•A- FN 
>-1 (N A\ 

IN 00 F) IN CI 
^ S fí ^ I i 

iri 00 
fN 

o m 
(N 

O 
IT) ^ 1 1 1 

O !$ o I I o rr vo 
in 1-

OV 
VO 8 I 

IT) 
TN S I ° 

s § 
W ^ 

oo Q IT) 
OO 
IRI LO 

•O O oo « O 
m l o r^ oo l o (N <N o 

oo 
2 I S S ^ g 

C/3 
M 
hJ < 
Oí p 
oí 

w < 

8 
oí 
oí < 
CL, 

164 

a c w o o 

o > 
Cfl ' Í j « « 

^ § 
§ « w-a 

U1 C/5 
O 

o ' 

n¡ 
ÍH 

_<D 

I 
"ÍS 

ü T3 

M « w 5 á .a CA S p^ 
o 

o •a a o 
¡i; 

U [JJ 

o 
"O 
w 
N 
O 
oí 
u •a 

-OJ 
E o 

H tfl -O ^ 
8 
c/> o 
•n b w 
o (B u § 2 

0 en 

C/) 

2 w 01 
OH 

i i 
(/} < 

« S 

u 

« S ¿ c s 2 u Z •< lü 

o 

w 

V) 
o 
(O 
a 
o 
s 

Universidad Pontificia de Salamanca



oo s 
CN 

O d oo t^ 

\0 l ^ 

o o r^ ts 
CN -4-
<N 

00 
oo 
oo 

ÍG o s 
rO o f») ¿5 m íN 
m oo rt 

rt oo 

I. M I I M I S 

8 8 I $ S Í G s 8 I S 1 S I S I I 
ÍH ro m «-i es 

8 1 ñ 
00 I o 
co I ^ 

o o 

o o o m r^ o\ § 

i/1 M I L 

gin o o iri o lo 
FS RT RT oo 

(N 

O 
CJ 
O ^ 

lO l o oo o o\ r ; •q- <N 
o (N 
—I © 

< OH 

O 

'2 
o 

S 
ni « á 

7) 
o 
iS 
3 
S-c 

>1 
60 <U 
Z 
0) T3 

ta 
I - e 

£ 
w § 

PH 

ca 
>g 3 

0) 
Z 

< 
•S 

o 
o 
•E 

es 

D, -U 

(U 
T3 . BJ TN 

• ta 3 s 2 w ü -g z 
£ c 3 e 

_5J 
"s s 3 p< 
lU •a 

c ta VI ^ (U 
•o 

en 

T3 .S T3 . 2 z 2 w 
ta ta PL, CL, 

+-' . Si u 
ni 

cS 
a 

ta 
O 

W 

< a 
VI o 1> " "O 
• S o 

le 

li 

165 

Universidad Pontificia de Salamanca



5 i p 

S I s o - lo •5J- oq 
f^ (N 

O lo 

O 
rO 

o 
(N lO 

r4 

O O (N O vO in <N •«t- O 
U-) m 

¡^ o » Tt; (N oq r̂  ^ CN 

m 
<N rr, 

O ^ O u-i O O r̂  r̂  00 O cN NO r-l fN ^ 

O O IT) CN rr¡ 

Vi 2 
3 

o o o OO 

S 2 2 
ON O IT) 

2; 5 
o NO ro rrí ui lo 

s a 

" ó 

p <N 

1 O 
sq—í-jj-ON^in-^f-'j-ON «3-' 

lo 
—< ^ rt ^ 

* * 

2 o 
0 0 OO G\ OO 

w 
•J 

p 

(Z) < 

o § 

< 
O H 

166 

o 
t3 « a¡ 

5 &'§ 

ra o 2 
2 o p . 

" ^ W 
0) u CLl Pi. 

S 
3 JJ 
•Hí-S as 

B a 
o "S 3 Oh W 

w 

g 
6 
(3 
u 

s w 

ú 

03 o 
2 . 
m nq 

sí ü 
-J p S < W « 

3 J? cu < > 

•S .tí . 
a o, •y 

55 — 
!h o o • 

a: O w <u Oh 

O .y « 

c « 

2 
3 U 

B 
a « i-i H 

M o 
!h < 
<L> •a 

a 
^ 
V T3 
ífí C/J 
•2, .2 
57 5 

2 „ „ 0) 0) flí CL, ftn 
!« W 

c o ^ 
o 
s 
ín « O > 

aj es 

W 

!/l 
i 2 ^ ^ 
c . «) a 

U o S 
> c£ w 

Universidad Pontificia de Salamanca



m m 1 'í' 1 o o § o 1 1 lO O r- <N 1 o o CTs § ro 1 -o 1 1 -a-O in r- lO lO in CT¡ oo lO o 
o -o t-

o fs o Os <N m 
o •a-
ID 

o o 

o o 

s 

o I I S 1 | I 

o 
rO 

in -H vo m IT) ^ 

s 

ss 
m íN 

o 
o 

lo ^ I in <N -a- l o t̂  -O rri 
lo o 1 O m o o m O TJ-o o U-1 <N 

VO OO O O O r̂  (N OO 'sj- O 

i l ca S bfl «í 
2 

CS •a rt G O u 
áj .s 
¿«Oí 
JS-S 
(U «¡ 
rt o •a T3 
C3 <U 

(U 

o U g ta ca M 

o b'B § 
.5 ta 
Pi Z 

<u 
^ ^ I i 
u q ca q o H Oí < W Pí 

167 

Universidad Pontificia de Salamanca



& rsi s o CJ\ VO 
S p ® 
-H ro 

OO —H t^ 

« 

s a u 

I I I I 

s i 
s u 

I ? 
rv| 

O tn 

o o 
00 oo 

§ «5 

§ s 

I 0̂ 
P! 

5 2 

f 
I I I M 

ui 
d:3 

I I ^ I I I M 

¿ o 

o lo I •-H m ^ í—i »-( r>- lo ^ 
ON s ^ I W SN 

«5 

D Pí 
73 < 

i Oi 

168 

a c3 n £3 as •J (/) 173 C/5 U 

Universidad Pontificia de Salamanca



ir¡ 
P 
O 

in o o u-i m <N 

o csl m § (N 

8 I 2 
in rri 

S I 2 

o o irl m (N 
00 •ü-

S g 2 
m "a-

oo (N 

Universidad Pontificia de Salamanca



i í 

Sm 

" § 

" u 

s § 

a; o 

M 
^ 

Oá 
^ 

s o o 
Qá oí < 
OH 

170 

o ^ in o <N IT) 
^ VO (N \0 ^ IT) OO •Q- VO M •!)• CR! 

ra 
Ov 
fN 

ON (N <N 
ro rr vO O O o\ t^ Os rt ro 

o\ 
o 

r- m g —< lO 
VO RO 
vq oo fvi lO 

o 
U-) -H rt 

S I I O rq 

2 í̂  § 

in r--<N 

i'í m rvi u-¡ <s r»! r~ 1- CN RÍL r») ^ 

iri ro rr) oo (N 8 I ^ 

o o ^ lO so oo 
in ^ <N o\ (N o O O ON RR RO RO O LO 

ON OO IT) <N SO (N rn 
' o rt in m —< O so 

—< (N <N SO 

N ^ 
rt ni 
íS . C rt 

O u •T3 
I 

A •ü c a 
B 
C3 
¡yj tn (U , <U T3 . 

2 ü « JS 
S B z 

5 • 
o Q w 1) > 

Universidad Pontificia de Salamanca



m o oo m 
-H 0¿ 

rr¡ r -
vO rr¡ 

OÚ 0\ UL 0\ 0\ rO (N m r-
(N 

oo 
oo 
(N 

"S- o oo <N <N oo o ^O -a- -H oo 
f -
LO OS 
vO 
fvi 

«í-

o o 
<N 

rr¡ t~~ so rt rr, 

IN O •4- SO so rt _ « s ^ 
RSI RT -H 

O rsi 

m 
os rsi 

5 "í- o o (N I S 00 
o rsi 

S S ^ ^ o ro r- t̂  ^ ro -H so 
m 1/1 Os -H (N 

m m -a-00 00 m <N Tf «3- m 00 
rsi - i 

Di f RS| rsi 
00 r-- —< (N ^ IRI SO R^ so o rsi ro 

v> 

a 
S c/} 
W 

-O 
ü 

J 
0) T3 

s i 
cs ca 

a 

iS ^ iS C/D Q tí > > > 

« s 
w 
(U •a 

1) 

C/3 
2 c 

•S - s , 

S g 

w • . — 

u 
o -a 
u _ 0) íí 

„ . M C 
ic Ü W ^ o 
o c3 " C 
Q N 

0) 

> M 

I I 
« u 
u - a 

•a o c/i O H S 
u t/1 . a 

'óT 
Ü > 

es 
B 
t/D OJ T3 
0) 

hJ 
V 

D. . 
6 w ra 

u 

0) & 
Oí 
« o 

> o ts •—> tc <u B 
ü PÜ 

ta iC 
« 
3 
O 
(U 

T3 

u 
di ^ 
iS tí 

03 
IB u 
3 O" 0) 
n 
« 

o Q pq o 2 

171 

Universidad Pontificia de Salamanca



•<3- o iñ >s- t̂  o T̂  o M3 o 
LO -H 

M O r̂  vo 
VO TJ-

<N I o\ m fN I fN I 00 ro oq m ci —í oó 
—< lO 

TJ-
vo 

g U-) 
r<i <N 

s s D s u 

lO o 

3 2 o tN O S 
in g I Sí I g 

fT) ^ 

vd 1-í ro 

" ó 

o o 
in \o 2 I g g 

g § RN -H M U-I 
C30 Tj- eso r^ 
On fN CT\ so 
O t ' r<i iri 
* -H -íc * 

o m r-- o <N o m r- o o 5 o r̂  (N o 
—i 00 fvi 

o r^ <N u-> o 
l U ^ O N i o O O t r i c o o •a- | p ^ o o i r ) O r ~ - v O O un 
vo r-.' 

(N 

W 
w j 
<: 
Pí 
ctí 
•< 
l-H 
P 
8 
os 
< 
CL. 

172 

ra 
FT 
ÍH _ra 

^ U 
•M c 

£ W 
<U 

2 W 
<U fe 

W +-» ra 
o >H !L> "So 
ü 

u T3 T3 
o ra ra i-t u 1 "E 

o >- N 

Q < 
Q 
P 

( 
u 
Cfí < 
P g 
Oá CiS < 
Oí 

o 
6 
S -o o 
C !h TH 0) Sm !H 
' 0» XI 

6 
<U 3 
Oí I 2 
a ^ o 
W fc ¿¡ 
"E 3 
U Q 

B 

a 

l - B 
.2 fe 

.2 S 
T3 os 

^ 2 « o O os 

u 

¿.2 
« Q 

o u 

£ o P u 

03 

C u 
a a 
S O ca 
<-> 2 „ íh 
rtí 

• s § 

W o 
2 cS 

43 -a 
c o 

" l 
ra 3 
« ca « 

-c S w ra ra 
CA ra a 

Universidad Pontificia de Salamanca



m O i r i oo lio 1 1 f i m o\ r - 1 
r r i n r o r o t 
sO uS iri 
r o (N oo 

oo 
ro 
<N 
<N 

rr) 
OO tN 
ro 
uS 

£ m 
o o 
oo so 

c<i 

g 

m iri 
S Í : : 

lo 

00 o U-) lo lO o r^ r<i rt t-, rt ^ 
os oó ^ S 2 ° 

i n m o r ^ o o m o o 
<N IT) ^ OS LO <N I 

N U 
Xi 

-es 
(D 
3 

O S 
s s a -o a < 

-1) 
o 

•3 i-¡ 
^ c 
rt ta C/3 75 

c3 
CS (U 

a 

« s 
c el ta ta ifí (n 

o •a ta u 3 
00 <u w 

2 
o 
u. 
3 < U 

cSü 

ta o 
o a 

ta u U 
<u •a 

ta ta 
ta 

< ;§ u 
ta u 

3 ta í : 

B 
o g< 

c 
o 

g " = 

S 2 
á c S 

•o m c 
-ta G 
B -o 
fe -n 
fe « 
,2 S 
C tn 

o u 
ta 
s 
c 
ta 

ll o 
T3 
ta 
bí u 

ta 
s 
ta c < 

VI V) 
173 

Universidad Pontificia de Salamanca



rt ro S oo ON (N rt VO CN 

f- in 1 ^ (N 1 1 00 
—i "a-' 

§« 
rri \D «a-

A 

o IT) (N 

c/i 2 
a SOO VO 

' U 
o 

A; U 

ONOsmoNr̂ ONi—Irooo'-H íN ^ 00 t-̂  r-- rj- o 

Q 

V) < 

u 
x> a M 

« c 
ca ra 
Ü S 
C w 0) 0) 
S o 
« o U Q 

<u 
•S o 
C ic 

-a ns 3 1-1 tí >H C3 O B5 
S G § 

(U 
E N 

u ^ 
H oi os 

1-1 iH 0) ^ c <L> b u 
h c<3 p ú Bs q Oí J U < 

8 S S 
U ca tn 

CQ 

2 es 
o 

os 
N a 

E o 

N 0) T3 
c 
C ^ 
0) 

c V/J JT I 
-3 O J, 

¡H U 
« a 
s § 

< 
o es T3 XI 0) a> CU V) 
c c c cS es 03 C/D C/D C/í 

174 

I ^ > 
ra : 1) 
M • g 

w > 
« C "2 . <U O 1) c 03 "O 
3 H g 
« 5 c ^ O S g 6 m H o 

(Q ^ CQ 
C/3 > C/5 

; PQ 

Universidad Pontificia de Salamanca



IT) lO o VO o o ^ ON oo M ^ o in ^ o o 00 o lo 
LDiOOoOOtN— w — - . — --oqoqinoororOvO'^. ^(NrotN^. \0 rn <!}• ro O ' 

O O ^ r-o m o 00 OO fS p (N -«a: -«s: NO p o o oó o oo ^ ro <N 

2 

Só 

lO (N t-

V4 « 
3 o 

a o 
s a 

" ó 

(N 

g S í Q g 
fomoqirir^rnro^o tf <N rn •=!• 
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Haciéndonos eco de la unánime alegría 

que la not icia de la inminente canonizac ión 

del Beato Maest ro Avi la, Patrono del clero 

español, ha desper tado en todos los cató-

licos, este Boletín salmantino quiere dejar 

constancia en las pr imeras páginas de este 

número de una fecha glor iosa para España: 

31 de mayo de 1970, Canonizac ión del 

Beato Avi la, desde este día, San Juan de 

Avi la. 
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S A N J U A N DE AVILA 
PATRONO DEL CLERO SECULAR ESPAÑOL 

(Cuadro del Santo en la sacristía de San Glnés de Madrid) 
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JUAN DE AVILA, SANTO. 

Por voluntad expresa del Papa Pablo VI, va a ser canonizado 
el 31 de mayo esa gran figura, sacerdotal y española, que fue y 
sigue siendo Juan de Avila. Se satisface con ello un gran deseo, 
mantenido en España a través de varios siglos, de ver glorificado 
con el máximo honor que le puede conceder la Iglesia, a ese 
hombre recio, de garbo sacerdotal que sorprende y admira, revo-
lucionario a su modo, de sólo Evangelio y vida pobre. «Obrero 
sin estipendio», como le llamaron los suyos, que llegó al final 
de sus días —10 de mayo de 1569— con fatiga de amor y de 
trabajo. 

Juan de Avila es, por otra parte, una de las figuras claves 
de la España religiosa del Siglo de Oro español. De ascendencia 
judaica, estudiante en Salamanca y Alcalá, que soñó con mar-
charse a evangelizar las Indias y militó en las corrientes espi-
rituales de su época con un raro sentido de equilibrio, es di-
rector o amigo de los grandes personajes de su época: Domingo 
Soto, Fr. Luis de Granada, el arzobispo Carranza, D. Pedro Gue-
rrero, San Juan de Dios, San Francisco de Borja, San Ignacio 
de Loyola, Diego Laínez, Santa Teresa de Jesús, San Pedro de 
Alcántara, San Juan de Ribera... 

A Salamanca le cupo buena parte en los principios de su 
obra. Aquí vino a estudiar lo que más tarde llamaría «sus negras 
leyes», por el 1513. Y de Salamanca salió, luego de cuatro años 
de estudio y después de asistir a una corrida de toros con el 
alma prendida ya de vocación y de ideales misioneros. En Sala-
manca quiso hacerse fraile. No lo logra; lo que no impide_ que 
saliera de la ciudad «con un particular llamamiento y eficaz 
vocación». 

Fue gran predicador. Los púlpitos de la Bética y Extrema-
dura oyeron su palabra encendida, plástica, viva, popular. Aque-
llos sermones que duraban dos horas, y de los que salía el 
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auditorio con la cabeza baja y vida renovada. Su predicación 
va desde la sencilla catcquesis a los niños, para quienes com-
puso una doctrina en verso para cantar por las calles, hasta 
los más altos vuelos oratorios. Predica por los pueblos: impro-
visa sermones en las plazas; hace pláticas a clérigos y monjas; 
llena las iglesias de las grandes ciudades. Todavía nos impresio-
na hoy la lectura de ese centenar de sermones suyos, que ha 
llegado a nosotros, y en que se advierte el calor de una noche 
pasada en oración, cosido a los pies del crucifijo. 

Con motivo de su canonización, y a la luz que nos brinda 
el Concilio Vaticano II, es justo resaltar su obra reformadora 
y conciliar. En Trento influye por medio de sus escritos. Hom-
bre de vastas iniciativas, de influencia social no igualada, se 
preocupa por restaurar todas las clases e instituciones. Orienta 
a nobles y gobernantes, cuida de llegar a los cortijos más lejanos 
y a los forzados de minas, estimula a los cristianos viejos y 
recoge en su escuela a los nuevos, de ascendencia israelita o 
islámica. 

Le preocupa, sobre todo, la juventud y la santidad de los 
sacerdotes. Siembra de Colegios Andalucía, que en Trento se 
reconocerán como un anticipo de los Seminarios. En torno a 
Avila gira toda una constelación de sacerdotes ejemplares, doc-
tos y apostólicos, una auténtica escuela sacerdotal. 

Donde no llegaban su voz o sus discípulos, llegaban sus es-
critos, verdadera obra maestra de nuestra literatura espiritual. 
Comenzada la edición de sus Obras completas por el Dr. D. Luis 
Sala Balust, catedrático de la Universidad Pontificia de Sala-
manca, en 1552, recientemente la hemos seguido continuando y 
completando. La edición comprenderá seis volúmenes densos y 
apretados de la que los tres primeros —que comprenden la 
Vida del P. Avila, sus dos maravillosas Audi, filia, los Sermones 
y los escritos sacerdotales y de Reforma— aparecerán coinci-
diendo con la fecha de la canonización. 

Gloria, pues, sobre todo sacerdotal, es nuestro Juan de Avila. 
Beatificado por León XIII en 1894, es declarado por Pío XII, 
en 1946, Patrono del clero secular español. Dentro de unos días, 
la Iglesia va a confirmar de nuevo su Patronazgo y la heroi-
cidad de una vida, que desde el primer momento ha sido pro-
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puesta como ejemplo a los sacerdotes. «Dio nuestro Señor —es-
cribe el licenciado Muñoz en el s. xvii— al santo Maestro Juan 
de Avila a los sacerdotes, en especial de estos Reinos de España, 
por maestro y guía del estado clerical». Y el P. Granada, ya 
en su tiempo, no duda en calificarle de «dechado del estado sacer-
dotal». 

FRANCISCO MARTIN HERNÁNDEZ 

Catedrático de la Universidad Pontificia 
de Salamanca 
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AVISO A LOS PARROCOS DE LA DIOCESIS 

Se ruega a los pá r rocos de la diócesis la b ú s q u e d a de la 
p a r t i d a de b a u t i s m o de P i e d a d Rodr íguez Díaz, h i j a de An-
ton io y Ju l i a , a m b u l a n t e s , los cuales mani f ies tan que nac ió 
hac ia el año 1964, en im p u e b l o de esta diócesis, sin p o d e r 
d a r más da tos . 

En el caso de e n c o n t r a r l a se agradece envíen cuan to antes 
cer t i f icación de la mi sma a esta Secre ta r í a . 

E L CA.^CILLER-SECKETARIO. 
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